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I. ASUNTO A RESOLVER. 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el extremo activo contra 

el auto proferido el 27 de septiembre de 20221, por el Juzgado Treinta y 

Seis Civil del Circuito de Bogotá, a través del cual se negó el mandamiento 

de pago de algunas facturas.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Vicondominios Ltda. demandó al Edificio de Oficinas Santa Clara PH 

con el fin de lograr la satisfacción de la obligación dineraria cuyos montos 

fueron relacionados en el libelo, más los intereses moratorios 

correspondientes2.  

 

2. En proveído del 27 de septiembre de 20223, el a quo negó la orden de 

apremio exorada respecto de algunos de los documentos, aduciendo su 

falta de exigibilidad, al no contener la fecha de recibido como lo exige el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008.  

 

                                                 
1 Archivo “008 Auto Niega Mandamiento Altera Competencia” del “1- Cuaderno Principal”. 
2 Archivo “001 Escrito Demanda”, ejúsdem. 
3 Archivo “008 Auto Niega Mandamiento Altera Competencia” del “1- Cuaderno Principal”. 
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3. Inconforme con esa determinación, la demandante formuló recurso de 

reposición y en subsidio apelación, para que se revoque ese 

pronunciamiento, librando la orden de apremio por la totalidad de los 

carturales, por cuanto el requisito que se echó de menos pudo haber sido 

subsanado, si se hubiera inadmitido la demanda para aportar la prueba 

del uso del “mecanismo tecnológico usado para allegar la factura al 

deudor”; con todo, destacó que, el documento extrañado, obra en el 

archivo “53.FJ208409” de la carpeta “ANEXO 4-FACTURAS-SOPORTES-

CERTIFICADOS-MEDIAMAS”, pues por su peso, se subió a la nube.  

 

Por último, puntualizó que los instrumentos se emitieron como resultado 

de los servicios prestados, aunado a que cumplen con la totalidad de las 

exigencias tributarias y comerciales para las facturas electrónicas4.  

 

4. Mediante auto del 22 de noviembre del año anterior, se desató el 

remedio horizontal manteniendo la decisión, reiterando que la negativa a 

librar la orden de apremio se fincó en la ausencia de fecha de recibo de 

las facturas base del recaudo, por parte del comprador o beneficiario, más 

no por su falta de aceptación, como lo establece el numeral 2 del artículo 

5 del Decreto 3327 de 2009, al disponer que “el encargado de recibir la 

copia de la factura deberá incluir en el original que conserva el emisor o 

vendedor del bien o prestador del servicio, la fecha en que fue recibida 

dicha copia, así como el nombre, la identificación y la firma de quien sea el 

encargado de recibirla”.  

 

Con respecto al argumento del censor acerca de que las facturas 

identificadas con los consecutivos EP5906, EP5907, EP5908, EP5909, 

EP5951, EP5910, EP5910, EP5911, EP5912, EP5913, EP5914, EP5915, 

EP5917, EP5919, EP5920 y EP5921 son electrónicas, precisó que esa 

aserción carece de sustento, ya que esos documentos no satisfacen los 

requisitos exigidos para esa clase de cartulares; acto seguido, concedió la 

alzada subsidiariamente interpuesta5. 

 

 

                                                 
4 Archivo “009 Recurso”, ejúsdem.  
5 Archivo “01 Auto Resuelve Recurso de Reposición Mantiene y concede Apelación”, Ibídem.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

La suscrita Magistrada es competente para resolver el recurso de 

apelación de la referencia, a tono con lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 316 y 357 del C.G.P., el cual resulta procedente al tenor del ordinal 

4 de la regla 321 de esa misma codificación8. 

 

El proceso de ejecución persigue el cumplimiento de una prestación clara, 

expresa y exigible a cargo del deudor; para ello, el título que le sirve de 

sustento, sometido al escrutinio del Despacho, debe superar los umbrales 

impuestos en la legislación, de cara a la emisión de la orden de apremio 

como providencia fundante del cobro deprecado.  

 

Así, el canon 422 del C.G.P. preceptúa que “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial”.  

 

En complemento, la regla 430 ídem, previene que únicamente se emitirá 

la orden de pago cuando sea “presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo”, si no es así, debe rehusar esa 

decisión.  

 

Incluso, así lo ha entendido la doctrina: “(…) cuando se dirige a éste [el 

juez] una demanda de ejecución, debe ante todo examinar de oficio si existe 

un título ejecutivo que la respalda, y si dicho título no aparece deberá negar 

la ejecución”9.  

 

                                                 
6 “Los Tribunales superiores de distrito judicial conocen, en sala civil: 1. De la segunda instancia de los procesos 
que conocen en primera los jueces civiles de circuito”. 
7 “El magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión”. 
8 “Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables 
los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento 
de pago (…)”. 
9 Pineda Rodríguez, Alfonso y otro. El título ejecutivo y los procesos ejecutivos, Leyer, Bogotá D.C., 2006, 
página11. 
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En el presente asunto Vicondominios Ltda. demanda el cobro de las 

facturas de venta relativas a los servicios de vigilancia prestados a la 

convocada, correspondiéndole a la Magistratura determinar si los 

documentos de recaudo ejecutivo sobre los que versa la apelación 

cumplen los requisitos legales para obtener con base en ellos, el pago de 

las obligaciones.   

 

Debe precisarse inicialmente que contrario a lo aducido por el 

impugnante los instrumentos materia de la censura no corresponden a 

facturas electrónicas, porque no fueron emitidos conforme a las reglas 

que gobiernan esa clase de documentos, a saber: el Decreto 1074 de 2015, 

modificado por el 1154 de 2020, en tanto que no corresponden a mensajes 

de datos expedidos por el emisor o facturador electrónico, con los cuales 

se evidencie una transacción de compraventa de un bien o la prestación 

de un servicio entregada y aceptada.  

 

Además, tampoco es de recibo para la Corporación el argumento del 

apelante consistente en que debió inadmitirse el libelo para que pudiera 

subsanar la falencia advertida por el a quo y que sirvió de apoyo para 

negar la orden de apremio, pues precisamente el soporte angular de esta 

estirpe de juicios, estriba en el título y su ausencia es motivo suficiente 

para el decaimiento de la ejecución exorada, ya que al tenor del artículo 

430 ídem, únicamente se emitirá cuando sea “presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo”.  

 

Aunado, la inadmisión sólo procede en los casos previstos en el precepto 

90 de la Normatividad Adjetiva Civil, para que se corrijan los defectos 

formales, pero no los que se refieren a la conformación del título, motivo 

por el cual no era viable que la juzgadora de instancia, procediera de esa 

manera, por cuanto no se trata de un defecto observado en el escrito de la 

demanda, sino de la integración del documento base de la acción ejecutiva 

y, en ese sentido, lo procedente era, como lo hizo la administradora de 

justicia, negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Tampoco, se trata de un anexo ordenado por la ley que deba acompañarse 

con el libelo (numeral 2 artículo 90 del C.G.P.) y que relaciona de manera 
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enunciativa el canon 84 de la misma obra10, para proceder a su 

inadmisión, se itera, si con la demanda no se acompaña el título ejecutivo, 

sin más consideración, debe negarse el mandamiento de pago. 

 

Sumado a que si bien en el escrito de reposición y subsidiario de apelación, 

la parte actora manifestó que debido al peso de los archivos tuvo que 

acompañarlos en “one drive”, lo cierto es que revisado el expediente 

digitalizado que se remitió no se observa que haya acompañado los 

aludidos anexos.  

 

Ahora, para su ejecución las facturas de venta deben cumplir con los 

requisitos generales y especiales, contenidos en los cánones 621 y 774 

del C. de Co, específicamente, la juzgadora de primer grado tuvo como 

sustento para negar el mandamiento de pago que los carturales 

identificados con los consecutivos EP 5906, EP 5907, EP 5908, EP 5909, 

EP 5951, EP 5910, EP 5911, EP 5912, EP 5913, EP 5914, EP 5915, EP 

5917, EP 5919, EP 5920 y E P 5921 no incluyeron la fecha de recibido.  

 

En efecto, el numeral 2 de la memorada disposición establece que el 

instrumento debe contener: “La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley” (se resalta).  

 

En las facturas relacionadas no aparece el anotado presupuesto, sobre el 

cual la Sala de Casación Civil del órgano de cierre de la jurisdicción 

ordinaria enseña:  

 

“4.5.- Una interpretación sistemática y teleológica del numeral 2 del artículo 774 del 
Código de Comercio, conduce a la conclusión que los requisitos que acompañan a la 
fecha de recepción; esto es: nombre, o identificación o firma de la persona encargada 
de recibir la factura, tiene como propósito establecer que es efectivamente el 
comprador de los bienes o beneficiario de los servicios a quien se le entrega el título 
para su aceptación”11.   

                                                 
10 Artículo 84: “A la demanda debe acompañarse: 1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio 
de apoderado.  
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del 
demandante.  
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
5. Los demás que la ley exija”. 
11 Corte Suprema de Justicia, STC, 30 abr. 2010, Rad. 00771-01, reiterado en STC14026-2015 y STC11404-

2016 y STC8285-2018.  
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Ante lo cual se concluye que los documentos antes reseñados no prestan 

mérito ejecutivo; sin embargo, se modificará esa decisión para disponer 

que se niega la orden de apremio, pues en la providencia censurada se 

resolvió de manera errada “rechazar la demanda de pertenencia”.   

 

De otro lado, ningún pronunciamiento se emitirá con respecto a la 

determinación que dispuso remitir el expediente por competencia a las 

autoridades civiles municipales, aspecto que no fue objeto de discordia.   

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada de la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE 

 

Primero. MODIFICAR el ordinal primero del auto del 27 de septiembre 

de 2022, proferido por el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de esta 

urbe, en el sentido de NEGAR el mandamiento de pago respecto de los 

documentos identificados con los consecutivos EP 5906, EP 5907, EP 

5908, EP 5909, EP 5951, EP 5910, EP 5911, EP 5912, EP 5913, EP 5914, 

EP 5915, EP 5917, EP 5919, EP 5920 y E P 5921.  

 

Segundo. Sin lugar a condenar en costas, al no aparecer causadas 

(numeral 8 artículo 365 del C.G.P.).   

 

Tercero. ORDENAR devolver el expediente digitalizado al juzgado de 

origen. Por la Secretaría ofíciese y déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 190552262528b70d101965f408ba68d624301a9b05ab8ae5b74198512ed5bc4c

Documento generado en 18/01/2023 04:01:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
JM 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362023 00030 00 
 

 

 

Subsanada debidamente la demanda, y reunidos los requisitos legales, 

el despacho dispone: 

 

ADMÍTASE la demanda por VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE presentada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de LINK AND 

TRADE C.I. SAS 

 

Imprímasele a este asunto el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada, en legal forma. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada SONIA PATRIA 

MARTÍNEZ RUEDA como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Por último, se advierte a las partes, que todos los requerimientos, 

solicitudes y, actos procesales, deben ser materializados por medios 

electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las 

debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente dirección de correo 

electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causales de nulidad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac8a6ee31adc3a6b6999731a3546aa3744d2e56bbc1ee04e75f1459385dab8c1

Documento generado en 28/02/2023 04:54:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ĵ �H���
PH�Q��K�H����

�
�
�
�
�
�
�
�

�

��

�
	̀�K�G	PH�Q��K�H��E�	�

�

	M�EK���	[�K�EKH�G	�	��
	hEKH�K�	�																	̀�Q�	��	PH�Q������	��

M��T̂ ��K�	E�Q�HK�	Q�H�	��E�H�Q�����

�

ijklklm

nkonlolnlp
qrstuvwxyxz{xy

y |}~�������x����~�x�}��� � �n�y�y ynn �

y

� �k�k yk�yjyyjlm �~�~�� n� n�n�nn�����l

��xlp�xyn�x��xjx��zts�xq���v�wxyynkyy�

��xlp�xyn�x��

��xp�xyn�x���x�}���wxlnn�jyljny

��xp�xyn�x���x�}���wxlnnpjn�jnk

nn��nyxnyxnmxnnnxnnnnn p�xyn�x�
���nn���i��

yynnyny��nknynnnynnnmnnnnnnnnn

nyx�}��|}�����

p q���������

��������~���x�}�~�x~x�����x�xpxq��~�x�q�

l�n�� y�k�y

n pkk���p�nnn lnlp

y p����ll�nnn lnll

l p���yn��nnn lnly

p p�l��m��nnn lnln

� pnm��mp�nnn lnyk

� pn���m��nnn lnym

� lpy�ln��nnn lny�

� ln���p��nnn lny�

m lyy��my�nnn lny�

k y���mm��nnn lny�

���������� ���¡¢£���£�¤� ¥�¢�£

�}�}����x�~�}�����x¦x|}x��}���~�x��x���|�|��~

�vxtu�§̈t©§t�ux{ux�v�v��̈�xu�x§�u��t�ª«{x�t�ª��xz{xz�¬tut��xutx�vu{vx���xt§t��x®ª{

�{usvxªuvx�t�ª�v§t�ux�xªuvx©��{�t�u�x�{���ª§t�ux���xn�nolnyyxz{�x�����

��¦~�x���~�����̄�wx§�̈ {̈�x{�{§�̈�ut§�x§�u�v§�{u��°§v�v��̈�±�s��v�s��§��

qªu���xz{x�{̈t§t�x�ª©{̈x��|}�x��{u§t�uxlp���nnx}²��x��nn�

�{u{̈vzvx©�̈x�}��}�����x|��������x|}x�³������
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NNl̂QRSXsUOŶ {̂|Y}VOPPQÒ VQPtW~WVXUOb�u�fbVOzbVO�Y_VOPPQÒ VQPtW~WVXUOb�u�fbVOzbVOd

vpQTXRYtXPUQR�YXUypTtOYVOzpTWVXVW�TYUQYPQ~QPQTVWXb

���������������������
�
�������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������� �����������
�����������������������¡���������������������������������������������� ����������������

¢�����������������������������������������£���������������¤¥¦§�̈©©ª«¬®ªª̄°«±²³°́µ¶°·µ̧¹²«ºº

����»������§�������¼� ��»�½�������¾��¿�§À¥§��̈©©ª«¬Áµ́µ©®°́µ¶°·µ«Â¹«
�
�ÃÄ¤Å¦½��½���¢������������������Æ��������������ÃÀÃÇ�¦����»������È�����É�Ã��Ä��½�������������
��������Êµ©±Ë±·®·±µÊ³«ÌÍÂ±·±®Î³«Ï±Â±́³²°́µ¶°·µ�

½�� ������������������������������������Æ�����»�È��������������»����������

#��$���%"������
%��
�3�3���!%�

ÐÑÒÒÓÔÕÑÖ×ÓÖØÙÚ

ÛÜÝÞßàáâãäåæçÜáÞèéâ

ßêëìíìîìïâãíëìðíìñòâóôâÛôëìíõêâóôâöíôë÷ïëâøâåñùúíïâåòíùûìíüïâýâßãßÛÜö

Þôòþâÿ����â���â����âÜ	ì
ââ��������������

̧µ²ºË®¶µ²º·µÊ«±Â³²³º«Íº²³«ªµÊ«®Á±Î±Â®Âº®�Á±³Ê©®Îº®Ê©³«ºÂ³º±�ª²±�±²º³«©³º·µ²²³µº³Î³·©²�Ê±·µ



 

1 
JM 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362018 00448 00 
 

 

 

Revisado el cartular y atendiendo el informe secretarial que precede, el 

despacho dispone: 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., téngase 

por notificado al demandado Javier Rubiano Abril, mediante aviso que le fue 

entregado en la dirección de notificación el 15 de febrero de 2019, respecto de 

quien ha de dejarse constancia que, pasado el término para contestar 

demanda y/o proponer excepciones, optó por guardar silencio. 

 

Continuando con el trámite de la litis, como quiera que la Empresa de 

Transportes Morichal S.A.2 y Axxa Colpatria Seguros S.A.3 se notificaron el 20 

de marzo y 24 de enero de 2019, respectivamente; en tanto a Víctor Manuel 

Acosta Peña le fue designado Curador ad litem, quien aceptó el cargo el 3 de 

octubre de 20224, SECRETARÍA proceda a correr traslado de las excepciones 

de mérito propuestas por la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y 

EMPRESA DE TRANSPORTES MORICHAL S.A., bajo los lineamientos del 

canon 370 ibidem.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
2 PDF 17  
3 PDF 11 
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Vista la documentación que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Agréguense a los autos el Despacho Comisorio 022 de 2022, el 

cual fue debidamente diligenciado por parte del Juzgado 78 Civil Municipal de 

Bogotá, transformado transitoriamente en 60 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, pues el 7 de febrero de 2023 realizó la 

diligencia de entrega del inmueble objeto de reivindicación.   

 

2. Atendiendo la solicitud elevada por el extremo actor, se dispone 

el levantamiento de la medida cautelar decretada en el presente asunto, esto 

es la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-

40239626.  

 

Secretaría, elabore los oficios respectivos y tramítelos en legal forma.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362020 00092 00 

 

Verificada la actuación, advierte el Despacho la necesidad de adoptar 

medidas de saneamiento, tendientes a evitar la configuración de cualquier 

causa que a futuro pueda invalidar la actuación. 

 

Lo anterior de atender que la demanda se dirigió contra Audilia Del 

Carmen Urrego Barrera (Q.E.P.D.), quien había fallecido desde el 19 de abril 

de 20202; luego las pretensiones debieron enfilarse contra los herederos 

determinados de aquella, esto es, Luis Javier Lugo Urrego, Marisol Lugo 

Urrego y Alejandro Lugo Urrego (Q.E.P.D.), así como sus herederos 

indeterminados. (art. 87 CGP)  

 

Adicionalmente, en vista de que el último de los herederos había 

fallecido, la demanda debió no sólo dirigirse contra su heredero determinado, 

Jhon Edward Lugo González, sino, además, contra sus herederos 

indeterminados. (art. 87 CGP) 

 

De ese modo, a efectos de dejar claridad en el presente asunto, el 

extremo demandado está integrado por las siguientes personas: 

 

a) Luis Javier Lugo Urrego  

b) Marisol Lugo Urrego 

c) Herederos Indeterminados de Audilia del Carmen Urrego (Q.E.P.D.)  

d) Jhon Edward Lugo González, heredero determinado de Alejandro 

Lugo Urrego (Q.E.P.D.)  

e) Herederos indeterminados de Alejandro Lugo Urrego (Q.E.P.D.)  

f) Personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien.   

 

Así, aunque en el numeral cuarto del auto de 1 de marzo de 2021, se 

tuvo por satisfecho el emplazamiento de los indeterminados, evidente es que 

la valla fijada en el predio no contiene una clara determinación del extremo 

demandado3, por lo que habrá de disponerse no solo su corrección, sino que 

una vez satisfecho esto, se incluya adecuadamente en el Registro Nacional 

del Proceso de Pertenencias, pues verificada la Pagina del TYBA, no fue 

posible establecer la inclusión de aquella que debe repetirse.  

 

Finalmente, ha de advertirse que, pese a que se ordenó el 

emplazamiento de Luis Javier Lugo Urrego, tal proceder no se ha acatado en 

debida forma, según se demuestra a continuación.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
2 PDF002, Folio 21 
3 PDF014 
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Así las cosas, el despacho DISPONE:  

 

1. Requerir al extremo actor, para que proceda a fijar nuevamente 

la valla a la que hace alusión el artículo 375 del CGP, incluyendo de forma 

correcta la totalidad del extremo demandado.  De tal proceder deberá aportar 

las fotografías correspondientes, a efectos de que el Despacho verifique la 

suficiencia de tal acto y ordene la viabilidad de incluirlo en el Registro Nacional 

de Pertenencia. 

 

2. Requerir al extremo actor para que realice en debida forma la 

notificación de MARISOL LUGO URREGO, en cualquiera de las direcciones 

que para el efecto obran en el expediente (F.165 PDF 012) A las 

comunicaciones además de los documentos que exige la normatividad 

procesal civil vigente, deberá aportar copia de esta decisión.  

 

3. Se ordena el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AUDILIA DEL CARMEN URREGO (Q.E.P.D.). 

Secretaría, proceda en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Se ordena el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALEJANDRO LUGO URREGO (Q.E.P.D.). 

Secretaría, proceda en los términos del artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

5. Secretaría realice en debida forma el EMPLAZAMIENTO de LUIS 

JAVIER LUGO URREGO.  
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República de Colombia 

6. Téngase en cuenta que JOHN EDWARD LUGO GONZÁLEZ se 

notificó del presente asunto, y el 6 de noviembre de 20204 contestó la demanda 

y formuló excepciones.  

 

7. La designación que en este asunto se hizo de GLORIA ISABEL 

OSORIO GIAMMARIA permanece vigente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Verificada la actuación, advierte el despacho que no se ha acatado en debida 

forma la orden emitida el pasado 29 de noviembre, pues al revisar el reporte del Tyba, 

si bien es posible establecer que los herederos indeterminados de José Guillermo 

Castañeda (q.e.p.d.) fueron debidamente emplazados; lo cierto es que no se hizo lo 

propio respecto de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula Nº50S-40092928 cuya titularidad se 

pretende en este asunto por vía de prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, 

como se evidencia a continuación.  

 

 
 

En adición a lo anterior, al consultar las actuaciones que allí se reportan para 

el expediente de la referencia, se advierte que aquella materializada el 16/014/2023 

4:21:44 pm, no corresponde a este trámite, pues al revisar el archivo que allí se 

adjuntó, el mismo corresponde al proceso 2021-00255.  

 

Así las cosas, secretaría proceda a dar cumplimiento al auto de 29 de 

noviembre pasado, en lo que respecta al emplazamiento de las personas 

indeterminadas, y adopte las medidas tendientes a que el acta de la audiencia 

efectuada en el proceso 2021-00255, no obre dentro de los emplazamientos de este 

proceso.  

Cumplido lo anterior, y el término del emplazamiento, retorne el expediente 

para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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Rad. 110013103036 2021 00001 00 
 

 

 

Verificada la actuación que se ha surtido en el presente asunto, y con el 

propósito de no incurrir en causas que a futuro puedan generar la nulidad de la 

actuación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 132 del CGP, resulta 

viable adoptar algunas determinaciones, para lo cual, el despacho precisa:  

 

1. En el auto que admitió la demanda (01/02/2021), se dispuso el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Oscar Javier Sepúlveda 

Ramírez (Q.E.P.D.), así como el de todas las personas indeterminadas que tuvieran 

interés o derechos sobre el inmueble objeto de usucapión.  

 

Así mismo, previo a decretar el emplazamiento de Omar Augusto Sepúlveda 

Cagua, se ordenó oficiar e EPS Aliansalud y al Registro Único Nacional de Trasporte 

a efectos de que suministraran los datos de notificación de aquel.   

 

2. En virtud de lo primero, el 19 de abril de 2021 la secretaría del 

despacho procedió a realizar la publicación pertinente en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin embargo, en ella además de que se indicó que el asunto era 

privado, se incluyó erróneamente como emplazado a Omar Augusto Sepúlveda.  

 

3. La primera de las falencias anotadas, es decir, el carácter privado de 

la publicación fue enmendada el 8 de junio de 2021.  

 

4. Ahora bien, en proveído de 30 de agosto de 2022, se dio el aval a la 

valla que se aportó el 28 de enero de 2022, y en consecuencia se ordenó a 

secretaría publicar su contenido en el registro nacional de procesos de pertenencia.  

 

5. El 12 de septiembre de 2022, la secretaría adelantó la gestión 

pertinente en pro de acatar la anterior determinación, empero, solamente publicó el 

auto de 30 de agosto, mas no las fotografías de la valla en mención. 

 

6. Pese a lo anterior, el 22 de noviembre de 2022, se designó como 

curador al Doctor Carlos Edwin Guasca Sepúlveda, quien el 14 de diciembre aceptó 

el cargo.   

 

Que, en virtud de lo anterior, el Despacho ORDENA: 

 

PRIMERO. Secretaría realice la corrección correspondiente en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, toda vez que en el presente asunto no se ha ordenado 

el emplazamiento de Omar Augusto Sepúlveda Cagua. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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SEGUNDO. Requerir a Aliansalud EPS y al Registro Único Nacional de Tránsito, 

para que de manera INMEDIATA informen el trámite impartido a las comunicaciones 

No. 365 y 364 de 10 de marzo de 2021, respectivamente.  Adviértase que, de no 

acatar lo aquí dispuesto, se impondrá en su contra la sanción pecuniaria a la que 

hace alusión el artículo 44 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones a 

que haya lugar y tramítese en legal forma.    

 

TERCERO. Secretaría, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 375 del 

CGP, proceda a Incluir las fotografías de la valla, en el registro nacional de procesos 

de pertenencia a efectos de materializar en debida forma el emplazamiento de las 

personas indeterminadas.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, y trascurrido el término de un mes al que hace 

alusión el artículo 375 del CGP, retorne el expediente al despacho para designar en 

debida forma al curador de las personas indeterminadas, así como de los herederos 

indeterminados Oscar Javier Sepúlveda Ramírez (Q.E.P.D.). 

    

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Atendiendo el memorial visible en anexo No 61 y el informe secretarial 

que el Despacho, dispone:  

 

Requiérase al Juzgado 16 de Familia de Bogotá, para que, en la mayor 

brevedad posible, indique el trámite dado a los oficios Nos 1147 y 1367 de 

fechas 01 de septiembre y 28 de octubre de 2022 respectivamente. Adjúntese 

copia de los citados documentos.  

 

Así mismo, como quiera que el emplazamiento de las personas 

determinadas se surtió inadecuadamente, según se indicó en auto de 14 de 

septiembre de 20212, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

la parte final del quinto inciso del auto en mención y relacione en el registro, 

uno a uno el nombre de las personas objeto de emplazamiento.  

 

Finalmente, requiérase al extremo acto a efectos de que aporte un 

certificado de tradición del inmueble a efectos de verificar si se acató o no la 

orden de corrección emitida el 9 de noviembre de 2021.3  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 

  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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Visto el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 

 

1. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que, en el 

presente asunto Barbara Gómez Cantillo, Juan Fernando, Lorena del Socorro, 

Rossana Antonia y Giolena Gaviria Gómez, la primera como cónyuge 

supérstite de FERNANDO GAVIRIA VARGAS (Q.E.P.D.) y los últimos como 

herederos de este, acreditaron el vínculo de consanguinidad con el propietario 

inscrito del inmueble, por lo que se tendrán en el presente asunto como 

herederos determinados del propietario inscrito del bien.  (PDF 35)  

 

2. Atendiendo los poderes obrantes en el archivo 035 del 

expediente, reconózcase a la Doctora Ana Calixta Reyes Angarita, como 

apoderada judicial de Barbara Gómez Cantillo, Juan Fernando, Lorena del 

Socorro, Rossana Antonia y Giolena Gaviria Gómez.  

 

Así las cosas, téngaseles por notificados en los términos del artículo 

301 del CGP, razón por la cual, Secretaría, controle el término con el que 

cuentan los mencionados herederos para contestar la demanda (Num. 5 Art. 

399 CGP). 

 

3. Dejase constancia de que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de FERNANDO GAVIRIA VARGAS (Q.E.P.D.), ordenado en 

el numeral tercero del auto que admitió la demanda, se cumplió en debida 

forma, según dan cuenta los archivos 11, 21 y 16 folio 3, del expediente digital.  

 

De ese modo, vencido a los que hace alusión el artículo 108 del CGP, 

se designa como curador ad-litem de aquellos a la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jiménez quien puede ser ubicada en la Carrera 29 # 39B-63 de Bogotá, 

o en los correos electrónicos sandraj@aygltda.com.co  y/o 

juridico1@aygltda.com.co. 

 

Comuníquesele su designación.  Adviértase que, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 48 del CGP, la designación es de forzosa 

aceptación.  De encontrarse en la causal de exoneración a la que hace alusión 

el numeral 7 de dicha disposición DEBERA acreditar la VIGENCIA de las 

actuaciones con las que se pretende excusar.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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Una vez aceptado el cargo, secretaría proceda a notificarla en los 

términos de la Ley 2213 de 2022, indicándole que el termino para contestar, 

por ser un asunto de expropiación, es de 3 días. 

 

4. Finalmente, secretaría proceda a rendir un informe de los títulos 

de depósitos judiciales constituidos para el proceso de la referencia.  

 

5. Dejese constancia que la Sociedad Transelca SA ESP, contestó 

la demanda  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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El despacho no tiene en cuenta las notificaciones aportadas el 11 de 

enero de 2023, toda vez que no se notificó el auto a través del cual se corrigió 

el mandamiento de pago, esto es, aquel emitido el 3 de mayo de 2022.  

 

En consecuencia, deberá proceder el extremo actor a realizar 

nuevamente y en debida forma, el acto de enteramiento del extremo actor.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., el 

Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término de los 30 

días siguientes a la notificación de este auto, proceda a vincular el 

contradictorio, so pena de las sanciones previstas en el inciso 2º de la citada 

norma. 

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en la secretaría.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Presentado en legal forma el anterior llamamiento en garantía y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el art. 65 del C. 

G. del P. en concordancia con el Art. 82 de la misma obra, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO.  ADMITIR el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, 

formulado por la JOSE REINALDO PUERTO MATEUS, a EDIFICIO CALLE 

86 No 11-51 P.H. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la parte demandada, en legal forma y 

córrase traslado de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 

369 Código General del Proceso).  

 

TERCERO.  Requiérase a la demandada llamante a efecto de que 

adelante a la mayor brevedad la notificación del llamado en garantía. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado José Reinaldo Puerto Mateus, se notificó personalmente, en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 13 de enero de 2023, y dentro 

de la oportunidad legal contestó la demanda, llamó en garantía a Edifico Calle 

86 y formuló excepciones.  

 

Reconózcase personería adjetiva al abogado JOSE ALBERTO 

CUERVO NIÑO, como apoderado judicial de José Reinaldo Puerto Mateus, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Una vez se logre la notificación de quien fue llamado en garantía, se 

continuará con el tramite legal.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

documentación obrante en el archivo PDF014, da cuenta del resultado 

infructuoso de los actos de notificación que se agotaron en la dirección física 

y electrónica suministrada en el libelo genitor.  

 

Respecto de aquellos actos que se afirma se agotaron en la nueva 

dirección indicada, esto es droa0281@gmail.com, y que obran en el PDF 015, 

el despacho no las tiene en cuenta, pues además de que no se allegó prueba 

de su envío, la comunicación que se remitió, incluye un correo distinto de la 

destinatario, adicional al hecho de que los documentos que pareciera se 

adjuntaron, no contienen el escrito de subsanación ni los anexos de este.  

 

En todo caso, deberá tener en cuenta el actor, que para que resulte 

valida la notificación en los términos de la ley 2213 de 2022, necesario es que 

se indique la forma como obtuvo la dirección electrónica y adicionalmente 

aportar la documentación que de cuenta de dicha situación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Atendiendo la documentación que antecede, el despacho dispone:  

 

1. Atendiendo la documentación obrante en el DFP018, téngase en 

cuenta que DORIS DE JESUS SANCHEZ TRINIDAD, se notificó personalmente, en 

los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 29 de noviembre de 2022.  

 

2. Teniendo en cuenta, que según certificado de existencia y 

representación de INVERSIONES GLOBAL INMOBILIARIOS S.A.S., Doris Sánchez 

Trinidad funge como representante legal de dicha entidad, en los términos del artículo 

300 del CGP, téngase en la misma fecha y bajo la misma normatividad, notificada a 

la entidad mencionada.  

 

3. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que de manera 

oportuna DORIS DE JESUS SANCHEZ TRINIDAD e INVERSIONES GLOBAL 

INMOBILIARIOS S.A.S. contestaron oportunamente la demanda, según se 

desprende del correo electrónico recibido el 13 de enero de los cursantes, y que obra 

en PDF019. 

 

4.  Reconózcase personería adjetiva al abogado JOSE JAIRO JACOME 

ABRIL, como apoderado judicial de la demandada ODILIA TRINIDAD ROJAS, 

DORIS DE JESUS SANCHEZ TRINIDAD e INVERSIONES GLOBAL 

INMOBILIARIOS S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido, obrante 

en el mismo archivo.  

 

5. Por lo anterior, y atendiendo al poder conferido se tiene por notificada 

a ODILIA TRINIDAD ROJAS, por conducta concluyente, al tenor del canon 301 del 

C.G.P. 

 

6. Secretaría contabilice el término con el que el que cuenta Odilia 

Trinidad Rojas para contestar la demanda. De ser el caso, remítase el expediente, 

previo la satisfacción de lo establecido en el artículo 91 del CGP.  

 

7. Cumplido el referido término, secretaría, proceda a dar traslado de los 

escritos de contestación, en los términos dispuestos en el artículo 370 del CGP, luego 

de lo cual, deberá retornar el expediente al despacho para apertura de pruebas y 

convocar a audiencia, en los términos del artículo 372 y 373 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que las causales 

de inadmisión advertidas en autos de fechas 04 de octubre de 2022,  no fueron 

subsanadas oportunamente, pues pese a la reanudación del término para 

subsanar dispuesto en auto de 31 de enero, el escrito de subsanación solo fue 

presentado hasta el 03 de febrero del corriente año, el despacho dispone su 

RECHAZO. 

 

Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las desanotaciones del caso (art. 

90 del C.G del P.) 

  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en proveído de 18 de enero de 2023, a través del cual 

modificó el numeral 1º del auto de data 27 de febrero de 2022. 

 

En ese sentido, y como quiera que la modificación decretada por el 

superior tiene como propósito enmendar el yerro en que este estrado había 

incurrido por cambio de palabra, a efectos de precisar la viabilidad de negar el 

mandamiento de pago de los títulos valores No EP5906, EP5907, EP5908, 

EP5909, EP5951, EP5910, EP5911, EP5912, EP5913, EP5914, EP5915, 

EP5917, EP5919, EP5920 y EP5921, manteniéndose la decisión contenida en 

el numeral segundo del proveído recurrido, secretaría proceda a acatar lo allí 

dispuesto.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Téngase en cuenta que la ejecutada se notificó personalmente, 

conforme lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pue según da cuenta 

la certificación 61404 obrante en el PDF021 recibió el correo de notificación el 

26 de enero de 2023.   

 

Así las cosas, como quiera que, dentro de la oportunidad prevista, no 

pagó ni formuló medios exceptivos, y en vista de que el trámite se ha surtido 

en debida forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 

ibidem. 

 

En la presente acción, se libró mandamiento de pago conforme se 

dispuso en auto adiado 19 de octubre de 2022. 

 

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado es del caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 440 ejusdem, ordenando seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución conforme a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y 

secuestrados y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para 

que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos 

que se configuren a lo largo del proceso. 

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte ejecutada, 

por secretaria liquídense, incluyendo en la misma como agencias en derecho 

la suma de $4.800.000.oo.  

 

QUINTO: REMITIR: Una vez se realice la respectiva liquidación de 

costa y aprobada la misma, proceda a remitirse el expediente a la Oficina de 

Ejecución para los Juzgado Civiles del Circuito de Bogotá. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Verificada la actuación, el despacho dispone:  

 

1. Corregir el auto que admitió la demanda, toda vez que, de acuerdo con 

el certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos y el 

certificado de defunción aportado, existe un error en el nombre de una de las 

demandadas, por lo que a efectos de dilucidar cualquier duda que pueda generar tal 

situación, se deja constancia que la parte demandada en el presente asunto está 

integrada de la siguiente manera:  

 

a) María Alejandra Ayala Herrera  

b) Herederos Indeterminados de Ramona Mendoza Ortiz (Q.E.P.D.) 

c) Personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula 50C-1226246  

 

2. Teniendo en cuanta lo anterior, secretaría proceda a realizar 

nuevamente el emplazamiento de los herederos indeterminados de Ramona 

Mendoza Ortiz. Proceda en los términos del artículo 108 del CGP, en concordancia 

con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

 

3. En igual sentido, de no haberse realizado el emplazamiento de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

pertenencia, Secretaría proceda de conformidad.  

 

4. De otro lado, teniendo en cuenta que en la demanda, el extremo actor 

indicó formular sus pretensiones, además, contra los herederos DETERMINADOS de 

la señora Ramona Mendoza Ortiz (Q.E.P.D.), sin especificar sus nombres, dicha parte 

deberá proceder con lo propio, indicando además sus datos de notificación.  De 

corresponder tal manifestación a una imprecisión, realice la precisión 

correspondiente, a efectos de que en el futuro no se configure causal de nulidad. En 

punto a ello, deberá tener en cuenta las sanciones que contempla el artículo 86 del 

CGP.  

 

5. Previo a tener como herederos determinados de la señora RAMONA 

MENDOZA (Q.E.P.D.) a los señores MARIA ALEJANDRA AYALA HERRERA, ANA 

AZUCENA HERRERA CORDOBA, HARVEY AYALA HERRERA, RODRIGO 

ALEJANDRO AYALA HERRERA, se requiere a estos y/o su apoderado, para que 

alleguen documento que acrediten su parentesco con la causante.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Agréguese a los autos la providencia remitida por la Superintendencia 

de Sociedades, a través de la cual se dio apertura al proceso de reorganización 

de ARIOS INGENIERIA SAS, y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para que, en el término de tres (3) días, realice las 

manifestaciones que considere pertinentes, en torno a la continuación de este 

trámite respecto del otro demandado CHRISTIAN ALEXANDER ARDILA 

RIOS2. Lo anterior, bajo la luz del canon 70 de la Ley 1116 del 2006. 

 

Cumplido el anterior término, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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A pesar de que, dentro de la oportunidad concedida, el extremo actor 

presentó escrito con el cual pretende subsanar la demanda, lo cierto es que 

verificada la actuación, advierte el despacho la necesidad de INADMITIR por 

segunda vez la misma2, pues se omitió aportar documentación que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 83 del CGP debe ser aportada a 

la actuación.   

 

En consecuencia, se requiere al extremo actor, para que, en el término 

de cinco días, so pena de rechazar la demanda, proceda a subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Transcriba o aporte documento que contenga los linderos de las 

Oficina de Rodamiento R-320 y R-321, toda vez que verificado el 

contrato de arrendamiento que obra a folio 48 del PDF001, no fue 

posible encontrar descripción al respecto.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido dentro de la oportunidad, 

al correo electrónico del juzgado  ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
2 Tribunal Superior de Bogotá, auto de 19 de enero de 2023, Exp. 11001-31-99-002-2022-00192-01.  
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Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que el extremo 

demandado se notificó personalmente, en los términos de la ley 2213 de 2022, 

pues según da cuenta la certificación obrante en PDF011, el 16 de enero de 

2023 se emitió acuse de recibo del mensaje electrónico que para el efecto se 

le remitió.  

 

Así las cosas, dejese constancia que dentro de la oportunidad 

concedida la parte convocada no contestó la demanda, ni mucho menos 

cumplió la carga a la que hace alusión el numeral 4 del artículo 384 del CGP.  

 

En firma la presente decisión, retorne el expediente para emitir 

sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Atendiendo la comunicación allegada por Transfundió2, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del P, y atendiendo la solicitud 

obrante en PDF 001, se decreta las siguientes medidas cautelares: 

 

El embargo y retención sobre los posibles dineros que, de propiedad de 

CY EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO SAS, identificada con NIT 901.262.344-

11 se encuentren depositados en las entidades financieras BANCOLOMBIA y 

DAVIVIENDA.  Limítese el embargo hasta la suma de $ 409.500.000. 

 

Ofíciese en la forma y con las advertencias previstas en el artículo 593 

numeral 10 del Código General del Proceso, para que procedan a constituir 

certificado de depósito y lo pongan a disposición de este despacho judicial 

dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
2 Pdf 005 
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El signatario el escrito que precede, estese a lo resuelto en auto de data 

31 de enero de 2023, a través del cual se corrigió el mandamiento de pago en 

sus acápites Nos 1.1 y 1.2. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Visto el informe memorial que precede, el despacho dispone: 

 

1. Agréguese a los autos las comunicaciones visibles en anexos 

Nos 017,018,019,021,022,024 y pónganse en conocimiento de la parte 

interesada para que realice las manifestaciones a que haya lugar.  

 

2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la valla, 

y teniendo en cuenta que en la demanda se indicó que la demanda se dirigía, 

entre otros, contra los herederos determinados del señor Pablo Emilio Novoa 

(Q.E.P.D.), deberá el extremo demandante proceder a indicar el nombre de 

aquellos, allegar el documento que demuestre la calidad de heredero, y 

suministrar sus datos de notificación.   De no conocerse esto último, deberá 

realizar la correspondiente manifestación a efectos de que estos sean 

emplazados.  

 

Para efectos de cumplir el requerimiento que aquí se eleva, deberá 

tener en cuenta las sanciones que acarrea el artículo 86 del CGP  

 

3. Ordénese el EMPLAZAMIENTO de los herederos 

indeterminados de Pablo Emilio Novoa (Q.E.P.D.). Secretaría proceda en los 

términos del artículo 108 del CGP, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

 

4. Dese cumplimiento a lo ordenado en el cuarto inciso del auto que 

admitió la demanda, esto es, proceder al EMPLAZAMIENTO de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble identificado con 

folio de matrícula 50C-676742.   

 

5. Cumplido lo anterior, y una vez se tenga noticia sobre el nombre 

de los herederos determinados del causante, retorne el expediente al 

despacho a efectos de resolver lo pertinente en cuanto a la valla.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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En escrito que antecede, el extremo actor solicitó, respecto del auto que 

se emitió el 31 de enero pasado, su adición a efectos de que, con fundamento 

en lo establecido en el artículo 37 de la ley 2099 de 10 de julio de 2021, se 

autorice el ingreso al predio sin que se realice la inspección previa a la que 

hace alusión el artículo 289 de la ley 56 de 1981.  Al paso de lo anterior, pidió 

la aclaración de lo indicado en el numeral 2, pues de un lado se indicó que el 

término de traslado al extremo demandado era de 3 días, empero, 

inmediatamente después se hizo alusión a 20 días.  

 

Pues bien, verificada la actuación surge evidente la viabilidad de las 

solicitudes elevadas por el extremo actor, toda vez que el despacho pasó por 

alto la actualización que, con ocasión de la pandemia, se presentó en las 

normas que regulan el trámite de imposición de servidumbre de energía 

eléctrica. 

 

Así las cosas, el despacho ADICIONA el siguiente numeral al auto de 

31 de enero de 2023: 

 

3.1. Previo a autorizar el ingreso al predio y la ejecución de las 

respectivas obras, requiérase al extremo actor para que ponga a 

disposición de este estrado judicial, el monto estimativo de la 

indemnización.  

 

Así mismo, CORRÍJASE el numeral 2 del auto en mención, el cual, para 

mayor claridad, quedará de la siguiente forma:  

  

“De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el termino legal de 3 días.  

 

En esos términos se insta al extremo actor para que proceda a 

notificar al extremo pasivo conforme lo establece los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la 

presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

EMMA CECILIA VEGA CORDOBA (q.e.p.d.) y de MARTHA LUCIA 

VEGA GUERRERO (q.e.p.d.), Secretaría proceda en los términos del 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 

del Código General del Proceso” 
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Finalmente, requiérase a la Registraduría Nacional del Estado civil, para 

que remita copia del registro de defunción de Martha Lucia Vega Guerrero, 

quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 31.281.924. Secretaría, 

libre oficio respectivo, y tramítelo en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4a99578b70dc3b483931a7f33a2ebc6aff7c11f577ac7f05557c2e1f96b778

Documento generado en 28/02/2023 04:29:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MFF 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362023 00003 00 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 368 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022 el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITASE la demanda VERBAL presentada por ADS 

INVERSIONES S.A.S., en contra de LEAL CURTIDOR Y CIA S. en C, 

imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al en el artículo 368 del 

Código General del Proceso  

 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, por el termino de vente (20) días para ejercer su derecho de 

defensa  

 

Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Previo a decretar las medidas cautelares, la parte demandante 

deberá prestar caución a través de póliza de seguros, equivalente a 

$57’428.565 (Núm. 2, art. 590 CGP). 

 

4. .Reconocer personería al abogado KEVIN LEONARDO ORTIZ 

GUERRERO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto es tramitado en uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, se advierte a las partes, 

que todos los requerimientos, solicitudes y actos procesales, deben ser 

materializados por medios electrónicos, y aquellos que deban ser presentados 

para el proceso, en las debidas oportunidades, dirigiéndolos al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
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Rad. 1100131030362023 00019 00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si 

reúne las exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y 

s.s. del C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE por 

segunda vez2 la acción reivindicatoria, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

1. Con fundamento en lo establecido en el 5 del artículo 82 del CGP, 

proceda a precisar, aclarar y complementar los siguientes hechos:  

 

a)  Precise y/o aclare el hecho 4, especificando de manera concreta 

a quién hace referencia cuando manifiesta los “señores Patiño Delgado” 

 

b) En el hecho 4 proceda a indicar el número de la escritura pública 

que contiene el acto a través del cual adquirieron la nuda propiedad.  

 

c) Complemente el hecho 5, en el sentido de especificar el 

documento que contiene los linderos, pues si bien el artículo 83 del CGP 

exonera de su transcripción, resulta necesario que precise cuál es el 

documento que los contiene y se aporte al expediente.  

 

2. Aporte la escritura pública a la que hace alusión en el hecho 6.  

 

3. Al paso de lo anterior, allegue certificado de defunción de José 

Vicente Delgado Navarrete (Q.E.P.D.). 

 

4. En el mismo sentido, aporte registros civiles que demuestren el 

vínculo matrimonial y de consanguinidad que invocan los demandantes 

respecto del causante.  

 

5.  Aporte copia completa de las escrituras públicas a las que hace 

alusión en el numeral 4 del acápite de pruebas.  

 

6. Allegue certificado de tradición y libertad de los inmuebles objeto 

de reivindicación, cuya fecha de expedición no podrá superar de 30 días.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido dentro de la oportunidad, 

al correo electrónico del juzgado  ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
2 Tribunal Superior de Bogotá, auto de 19 de enero de 2023, Exp. 11001-31-99-002-2022-00192-01.  
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Subsanada debidamente la demanda, y reunidos los requisitos legales, 

el despacho dispone: 

 

ADMÍTASE la demanda por VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE presentada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de LINK AND 

TRADE C.I. SAS 

 

Imprímasele a este asunto el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada, en legal forma. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada SONIA PATRIA 

MARTÍNEZ RUEDA como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Por último, se advierte a las partes, que todos los requerimientos, 

solicitudes y, actos procesales, deben ser materializados por medios 

electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las 

debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente dirección de correo 

electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causales de nulidad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Avóquese conocimiento de las presentes diligencias. 

 

En firme el actual proveído, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite de la litis. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-31-03-036-2023-00060-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora lo subsane en los 

siguientes términos:  

 

1. El demandante deberá allegar el plan de amortización de la 

obligación ejecutada, en el cual ha de constar la forma cómo estaban 

integradas cada una de las cuotas pactadas.  

 

2.  De conformidad con lo establecido en el numeral 1ª y con el fin 

de evitar la capitalización de intereses, atendiendo a la información contenida 

en la tabla de amortizaciones, des acumule las pretensiones pidiendo por 

separado el capital, los intereses de plazo, y los intereses moratorios.  

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, el termino señalado, a la dirección de correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto el correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Reunidos los requisitos legales, el despacho dispone: 

 

ADMÍTASE la demanda por VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN 

MUEBLE presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

ALEXANDER GONZALEZ NARANJO 

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO 

VERBAL previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 

291, 292 y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, 

y córrase traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código 

General del Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá 

remitirse copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada EMIDIA ALEJANDRA 

SIERRA QUIROGA como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Como se han solicitado medidas cautelares, apórtese la caución por el 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones como exige el canon 590 

del CGP. 

 

Por último, se advierte a las partes, que todos los requerimientos, 

solicitudes y, actos procesales, deben ser materializados por medios 

electrónicos, y aquellos que deban ser presentados para el proceso, en las 

debidas oportunidades, dirigiéndolos a la siguiente dirección de correo 

electrónico: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, los canales digitales que serán usado por las partes 

corresponderán a los registros inscritos en el libelo genitor, so pena de 

incurrirse en causales de nulidad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora lo subsane en los 

siguientes términos:  

 

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 83 del CGP, 

proceda a transcribir los linderos del bien objeto de restitución o, en su defecto, 

aporte la Escritura Pública 685 de 4 de abril de 2013, elevada ante la notaría 

23 del círculo de Bogotá, en la cual, según se indicó en la pretensión segunda, 

obran los linderos solicitados.  

 

2. Aporte certificado de tradición del inmueble objeto de restitución, 

cuya fecha de expedición no podrá superar de 30 días.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, el 

termino señalado, a la dirección de correo electrónico 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto el correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si 

reúne las exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y 

s.s. del C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la acción 

de verbal, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1. Allegue un poder que satisfaga los presupuestos que el Código 

General del Proceso o la ley 2213 de 2022, establecen para estimarse 

conferido en legal forma. 

 

2. Complemente el hecho sexto, a efectos de indicar el documento 

del cual extrae los linderos que allí se transcriben.  

 

3.  Allegue la TOTALIDAD de documentos relacionados en el 

acápite de pruebas del escrito demandatorio. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 01 de marzo de 2023. 
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Verificado el escrito de demanda y los anexos que lo acompañaron, 

advierte el despacho que, en vista de la cuantía del asunto, no es posible 

avocar su conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez 

competente.   

 

Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

artículo 26 del CGP, en los tramites ejecutivos, la cuantía se determinará por 

el valor total de las pretensiones, sin incluir los intereses que se causen con 

posterioridad a su presentación. 

 

Así las cosas, como quiera que, en este asunto, el extremo actor 

pretende el pago de $46.523.5902, junto con los intereses causados desde el 

30 de agosto de 2021; y en vista de que la liquidación de estos hasta la fecha 

de presentación de la demanda, 10 de febrero de 2023, asciende a 

$18’536.322,26; evidente es que el monto total de las pretensiones, 

$65’059.912 no supera de 150 SMLMV y, por tanto, el conocimiento de este 

asunto corresponde a los jueces civiles municipales de la ciudad.  

 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido a los Jueces Civiles Municipal de esta ciudad. Lo cual, el 

juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVA, por la razón antes 

señalada. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por secretaria 

ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 09, publicado el 1 de marzo de 2023. 
2 Archivo 003 página 01 
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